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APRUEBA CONTRATO HONORARIOS EN CALIDAD DE
PROFESIONAL.

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.811

DALCAHUE, 05 de diciembre de 2025.-

VISTOS:

El contrato de fecha 04/12/2025, la cotización de fecha
02/12/2025, la meta de la Dirección de Obras de baja prioridad, el decreto alcaldicio Nº2894 de
fecha 06 de diciembre del 2024 donde asume funciones la alcaldesa, el decreto alcaldicio Nº 2792
de fecha 02 de diciembre de 2024 en el cual se aprueba el presupuesto municipal para el año
2025, la sentencia de proclamación en la causa Rol Nº 111-2024 del Tribunal Electoral Regional de
los Lagos de fecha 30/11/2024 y que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas
Huichamán, los artículos 2do, 4to, 12, inciso cuarto, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

1. APRUÉBASE: El convenio a Honorarios en calidad de
Profesional, de fecha 03/12/2025, suscrito entre la Municipalidad de Dalcahue y don Erwin
Esteban Márquez Barrientos, Cédula de Identidad Nº  con el objeto de que realice
los trabajos detallados en el Punto Primero del referido contrato el cual rige por un día, a contar
del 11/12/2025.

El gasto Devengado por este concepto debe imputarse al a
la cuenta N° 21.04.004 cc.02.02.01 “Servicios a la comunidad”.

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE.

Acceder al documento en línea
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